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• I. . Que en razón de haber pre$~ltádo la ADMINISTRACIONJNACIONAL DE-ACUEDIJCTOS Y 

··•··. · '' ' ' ÁLCÁNTARILLADOS,· que puede :ap~·evi.irse A:NiD.A};·ifoiumerltiicióú' coh infoi'macion·relativa a.·•·.· 
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. /:Que el_dfa_quincé 'de diciembre de1 afio do~ mil veµítidó~, laASÁ cel~ró'W~~§Í~~ ójij_¡~~ii(4e J.®t_á . ; , ...• -i >>· .· .. • 

... __ ... :y ailtqr,.izr:,,r _al Ingeniero Jotwt 4ntonfo'Ca,s/rifle4,ii, C?róµ -para que, p~ed~~-e.t1(Jl¡f: los i:fét,f1J.1$qs,-.de .. , .':,-· . ::· ·:_ , 
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permiso de explo,.ación de aguas subterráneas. -· I titular deberá reali:.ar el pl'O ecto de pe1foració11 
del pu:.o con unu entidad dedicada a la exploración de aguas subterránea que esté debidamente 
inscrlt I en la A .-1, de acuerdo con lo establecido por el Art. 99 de la leJ enera! de Recur o 
Hídri os. 3. Dis fiar las es11·ucturas de protección necesaria · durante las actividades d• pe1.foración, 
así ·omo realizar 1111 ello sanitario en la obra ajln de evitar la contaminación del acuífero . ./. In cribir 
el po:.o n el Regi tro acional de Recurso Hidricos de la A 'A, para I cual deb rá presentar informe 
.final de pe1foraci6n del po:.u, que incluya como mínimo: descripción del proce ·o de pe,foración, 
cara teristica jisica del po:o, litología, di eño de revesrimienlo, dwos de pmebas de bombeo poi' 
elapus y a caudal constame. ·álculo de parámetro hidráuli ·os. 5. Para poder ini iar la explota ion 
del po=o, el titular deberá presenlar soliciwd de Asignació11 Pública De Re ur o Hidri o y obtener 
una resolución favorable 01orgada par La Autoridad Salvadorei'ia del Agua. 6. Presentar al momento 
de la . o/icitud de Asigna ión Pública De Recurso Hídri o. el informe de calidad de agu realizado 
por un laborarorio a redirado. Deberán anali:.ar e los parámetros completos de calidad e.:. tablecido 
en el Re lamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01: /.1Ag111, Agua de consumo humano. Requisitos 
de Calidad e Inocuidad. 7. Registrar el pozo en la plalciforma de cánones por uso y aprovechamiento 
del rec11rso hidrico en la dir cción: !JJJ.ps: 111111· a.,·u. gub .. 1·1• t't/J /OJ1r!1 . la resolu ·ión de otorgamiento 
de permi. o de exploración de aguas ubreffánett • faculta únicamente a su rirular para realizar la 
explowclón del recurso hídrico, no garantiza la Asignación Pública del Recurso Hídrico de é. ·te; por 
lo que s~ advierte que el titular deberá solicitar la respectiva Asignación y que la evaluación de la 
misma atenderá la disponibilidad LISOS prioritarios del a •110. y que las inver ·iones reali:.adas por 
los int resadas, pr io o dw·ante el trámite di? la m1torizaciones o asignaciones. no conslitu) en 
obligación para el otorgamiento de las mismas, como contempla la le General d Recurso Hídricos. 
El inc11111pli111iento de cualquiera de la recomenda ·iones contenidas en el Dictamen Técnico, podría 
upom.'1· el cometimiento de 11110 o varias in.frac ione de las constituidas n la ley General de 

Recursos Hídricu •. quedando fac11/rada esta lnstilllció11. para promo er lo procedimienlo 
admini trativos correspondientes. 

La vigencia del p sente pem1iso e de UN AÑ calendario, por lo qu 
titular no ha efectuado la exploración r specti a, deberá tramitar un nu 
lo establecido en l artícul 9 de la L y Genera l de Recursos Hidrico •. 

i tran. corrido dicho plazo la 
o penni o, de con.íi nnidad a 

T . independiente d , i e realiza o no la exploración, la titular deber proporci nar a la ASA la 
infomrnción resulLante, en un plazo no mayor d e enta diru. 

V. El oti rgamiento del pres nt permiso de exploración n c nstituye una re lución favorable d 
Asignación Pública De Recur Hídrico del agua del poz autorizad para la e pi ración. 

VI. Los daño y pe1juicios que pudiera causar el titular del penniso deberán ser cubiertos p r su cuenta y 
rie g . 

VIL El incumplimiento a la presente Resoluci • n por parte del Titular del proyecto antes menci nado oblig 
a esta Autoridad a iniciar I s procedtmientos admini lrativo estableci dos en la Ley General de 
Recurs Hídric . 

vrn. Hacer! saber a la interesada que p drá recurrir de la pre ente re lucí n. interponiendo recurso de 
reconsideraci • n dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguienLc al de la 
notifica ión. 

La presente Res lución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día siguiente a su nottficación . 
- CO UNÍ QUE E. - J RGE ANTONIO CA T ANEO CERÓ , PRESJD • TE D LA AUTORIDAD 

AL ADORE DEL U ---

PRESIDENCIA 2/2 



GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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REGlSTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador1 a las ocho horas con veinticinco 
minutos del día veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo59 literal e}, 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, eL$uscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recurso.s Hídricos, /OR.DENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor de la sociedad ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS <y 
ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse A.N.D.A., en un inmueble de su 
propiedad ubicado en Lote "B", Cantón Asino, jurisdicción de Santiago Texacuangos, 
departamento de San Salvador, 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, 
debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de se$énta díás 
hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración .. El Informe. será 
requisito indispensable para la tramitación posterior de la inscripción del pbzo 
perforado. 

Emítase el Asiento 00133 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRAN EAS, a favor de la sociedad ADMINISTRACIÓl'+(NA.C:lOI\IAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse A.N.D.A., en un 
inmueble de su propiedad ubicado en Lote "B", Cantón Asina, jurisdicción de 
Santiago Texacuangos, departamento de San Salvador, quien.· deberá darle 
cumplimiento a lo establecido en el a ículo 98 de la LEY GENERALDERECURS0S 
HÍDRICOS. 
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